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RESOLUCIÓN 3N* 7584 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICA 

INTEMDENTE DE COMPAPIAS 

En ejercicio de las atríbuciones señaladas por el señor Super 
intendente de Compañías según Resolución N*6053 de 22 de 41 - 
cienmbre de 1.976; 

CONETDERASNDO: 

qe el 11 de agosto de 1.977 se ha otorgado anta 
la Notaría l3a. de este cantón doctors Sora Plaza de García, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de esta- 
tutos de la compañía anónima denominada “MAQUINARIAS HENREI - 
QUES C,A.,* 

Que el señor Hans Sehuleyr Lobsenter, Cerente de- 
dicha Sociedad, ha presentado tres coplas notariales de la  - 
síema, :olícitando la aprobación de tales aumento de capítal- 
y reforma de estatutos; 

Ma el Dapartamento de Inspección de esta Supar- 
intendencia de Compañías ha presentado el Informa N*77-253- - 
DIA de 10 dn octubre de 1.977, que cosprueba la integración - 
del capítal en los términos constantes en la indicada escritu 
TA; 

Que el Hinisterlo de Industrias, Comercio e Inte 
gración mediante Resolución N*0280 de 3 de agosto de 1,:77 ha 
autorizado la intervención « inversión del accionista extran 
jexro señor Hans Erich Sebuler Lobsenter; 

Cae consta de la míma escritura que se han cun” 
«Lido los requisitos lecales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar > a) el aumento de ca- 
¿ital efectuado por la compa- 

Aia anónima denominada "MAQUINARIAS HENFIQUES C,2,* por la su 
ma de QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo cual su capital social se 
rá de SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en setecientas accio - 
nes-ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; ., :.) 
la reforma de estatutos constante en la escritura páblica an 
Les mencionada. 

ARTICULO SESUNDO.- Disponex que la Notaría l3a, 
de este cantón anote al mar - 

en de la matríz de la escritura pública de aumento de capí - 
tal y reforma de estatutos de "MAQUINARIAS FENRIQUES C.A,* - 
otorgada en esa Notaría s1 11 4e agako de 1.977 que se la a - 
prueba en virtud de esta Resolución. El señor Notario sentarí . 
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razón tel cumplimiento de asta anotación marginal. . 

PEICULO TERCERO .= Disponer que el Registrador 
o Marcáantdl Se Guayaquil: 2)- 

ínecriba la referida escriffira: DBbi tax y este heselución en- 
el Registro a su cargo de, Apodo: % Lon Arta, 188 y 163 de - 
la Ley de Compañías y Art. ES e de e 2% de agosto 
de 1.975: y, b) cumpla con lan demás prercripalones conteni- 
das an la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - DEbponer que los Notarios de 
Guayaquil, 3%, 2* y 7% on su 

Sráen tomen rarón del cóntenido de la escritura cúe te manda 
a insecrilir al margen de laz matríces de las otorgadas «el 21 
de novienbre de 1. :46, 23 de. diciembre de 1.467 y 10 de mar- 
zo da l. 15 CN A Ss en o 

  

ARTICULO ounbto.- - Disponer que se. psfólique por 
tna sola vez en uno de los - 

perióñicos de mayor eirculación en esta cludad el extracto - 
de la. escritura pública de 11 de Agosto de 1.977 cue ser?  - 
elaborado, pór bate Despacho y, la/razón de su aprobación. 

COMUNÍQUESE. - Dada y fírmada en la Superintenden 
cia de compañias en er a cuatro de noviambre de mil no 
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Vicolás Casold Vacocovich 
INTERDERTE DR COMPARTAS 

  

   

    
Covayó y firmó la Resolución que anteceda el se- 

r Ficolás Cassís Uscocovich, 'ntendente de Compañías, 
¿en Cuayaquil a los evatro días del mes de noviembre de mí1l no- 

| vectentos setenta y alete.- LO CERTIPICO.     
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CERTIFICO: Que con feg 

ye inscrifa esta resolución de fojas 

Registro Mercantil y anotada bajo el 

yaquil, a veinte y tres de noviembre 

e.- El Registrador "ercantil.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

27.884 a 27.888, número 5.961 ds 

número 32.135 del Repertorio. 
de mil movecientos setenta y 

    

    

    

    

    

   
   

    

ABOGADO MESTOR MIGUEL / 
Registrador Mercantil del 

a de hoy, se tomó nota, de lo ordenado en la an- 

terior resolución a f 
mismo Registro de 1.9 
mismo Registro de 1.968; y, . 
margen de las inscripciones respe 
viembre file mil novecientos sete 

   
   

        
   

  

ABOGADO HECTOR MIQUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil dal Can 

    

jas 2.781 del Registro Mercantil de 1.946; 2.641 del 
: pra Retristro Mercantil de 1.961; 234 del 

. Registro Mercantil de 1.975, al - 
as.- Guayaquil, a veinte y tres de No 

y siete.- El Registrador Mercantil.-


